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S U S G R I G I O r V .
Eri.^hjajiada. por un m e s .......................................
Efl elYe&to de la Península, por trimestre . .
En el extranjero y las Antillas, por un semestre..

LA PROPOSICION DEL SR. BRANCHAT.

F u é  dem asiado  im portan te  para  q u e  n o s 
otros p r ivem os á los suscr i to res  de su lec tu 
ra. El Sr. B rancha t ,  an im ado  de su ardiente  
pa tr io tism o, dió ayer la voz de a la rm a , d e 
m ostrando  la necesidad de lo que  pide y la 
conven ienc ia  que  proporc ionaría  al Gobierno 
el acceder á la solicitud de los g ranad inos .  
Hé a (fui la proposición:

«Exorno. Sr.: El Concejal que  susc r ibe  h a  
sabido, con el m ism o sen tim ien to  que  hoy  
do m in a  á todos los g ranad inos ,  la noticia de 
que , en breve plazo, se disolverá  el 2.* d e p ó 
sito de instrucción  y dom a que guarnece , 
n u es tra  capital, p rivándola  de un gran  e le 
m ento  de v ida .

A m ante  como el que más de esta desgra
ciada c iudad  y  con el doble  carácter de hijo 
de ella é ind iv iduo  del A yu n tam ien to ,  me 
creo en el deber de l lam ar  la atención de 
todos mis com pañeros  acerca de la pérd ida  
que  aquella  vá á experim en ta r ,  y de la  ob l i 
gación en que  nos encon tram os todos, de 
b u sca r  una  com pensación po r  cuantos m e 
dios estén á  nues tro  alcance.

Inútil seria en la ocasión presente  pensar  
en que  el gobierno  desista de su propósito , 
po rque  este obedecerá, sin  d u d a ,  á altos in te 
reses con la organización del ejército re la 
cionados, que de n ingún  m odo hab ían  de 
posponerse  á los de u n a  localidad d e te rm i
n ada .  Nuestra  gestión, pues,  debe l im ita rse  
á  que  se nos dé otro cuerpo , en lu g a r  del 
q u e  perdem os, y  y á  que  in fan te r ía  y caba lle 
ría  tenem os, n ad a  m i s  n a tu ra l  m e  parece 
que  el que  se dotara ¿ G ranada de u n  re g i 
m iento  de artillería , cosa que  rec lam a, por 
otra parte , la im portanc ia  y  extensión de este 
d istrito  m ili ta r ,  en el que  no  existen más 
fuerzas de esta a rm a  que  las insignificantes 
dotaciones de los presidios de Africa y la 
batería  de m on taña  que  guarnece  la  capital.

No se tra ta , pues, solamente, de u ti l iza r  en 
bien de G ranada el len d im ien to  co n s id e ra 
ble  que  preste  el reg im iento , sino tam bién  
de proveer á  una necesidad ap rem ian te  que , 
bajo el pun to  de vista m il i ta r  rec lam a todo 
el distrito y  que fácilm ente  se reconoce, aun  
s iendo  ageno por completo á la milicia.

Dos ilustrados periódicos de la localidad 
se han  ocupado y á d e  este im portan te  a s u n 
to, y deseando por mi parte , a tendidas sus 
indicaciones, que no pase la sesión de h o y  
sin que  la Corporación tom e a lgún  acuerdo 
acerca del par t icu la r ,  he  recogido a p re s u ra 
d am en te  a lgunos datos que  podrán i lu s tra r la  
y  se rv ir  de base para  su  de te rm inac ión :  El 
cuerpo  de Artillería  consta  en la ac tua lidad  
de qu ince  reg im ientos, de los que solo en 
M adrid hay cuatro  y  o tro  más en Segovia que 
pertenece tam bién  al m ism o distrito:

Tengo pues, la ho n ra  de p roponer  á esta 
i lu s tre  Corporación que  solicite del Gobierno 
de S. M. q u e  «dado el n ú m ero  de re g im ie n 
tos de A rtil le r ía  q u e  existen en el d is tr i to  de 
Castilla la Nueva y  lo desguarnecido en c a m 
bio que  de los m ism os se halla  el nues tro ,  
que  se le conceda todo u n  reg im ien to , en vez 
de la ba tería  que  hasta hoy h a  constitu ido su  
dotación.

Pero al m ism o tiem po que tal súplica  se 
hace al Gobierno, hay q u e  proceder sin  d e 
m ora á la construcción del proyectado c u a r 
tel, ó por lo m enos á in tro d u c ir  las re fo rm as  
que  se juzguen  necesarias en los hoy ex is ten 
tes, pues nada  adelan taríam os con q u e  se nos 
concediera el reg im iento  de a rti l le r ía  si no 
co n tam o s ,  desde lu ego ,  con local donde 
alojarlo.
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Considero por consiguien te  que , u rge  en 
p r im e r  té rm ino , que la Corporación n om bre  
una  Comisión de su seno, de la que  forme 
parte  tam bién  el a rquitecto  m un ic ipa l .  Esta 
Comisión celebrará  sin pérd ida  de t iem po, 
una  en trev is ta  con el Exorno. S r.  Capitán 
G e n e ra l , á cuya au to r idad  su p e r io r  dará  
cuenta  del acuerdo m íe  se tom e, rogándole  
al propio tiempo que in terponga su  valioso 
influjo cerca del gobierno, en asun to  tan i m 
portante , y  que por los Jefes p r incipales  de 
Artillería é Ingenieros  se nom bren  un oficial 
de cada uno de, estos m iem os, q u e  un idos  á 
la Comisión m u n ic ipa l ,  la i lu s tra rán  con 
cuantos  antecedentes se re q u ie ran .

Bicha comisión estud ia rá  las reform as que
sean necesarias in troduc ir  en los cuarte les  de 
San Jerónim o. San Felipe y B ib -A tanb in  
para  que  puedan alo jar conven ien tem en te  
los regim ientos de caballería que bov t e n e 
mos y el de arti l le r ía  que  pedim os, c iñándose  
ún icam en te ,  en el p resupuesto  que  'form en, 
á lo más ind ispensab le ,  p resc ind iendo  en 
absoluto  de ulanos vastos y lujosos q ue .  si 
bien m u y  bellos en teoría , son irrea lizab les  
en la práctica, dado el angustioso  estado de 
los fondos m unic ipa les .

In terin  la Comisión em ite  su in fo rm e, que 
será  en el más b reve  plazo q u e  le sea p o s i 
ble, ruego  á nuestro  d ignís im o alcalde p res i
dente q u e  interese de  la Corporación p ro v in 
cial su poderosa c o o p e rac ió n , en asun to  de 
tan ta  trascendencia  para  G ranada  y q u e  se 
d ir i jan  te légram as al ilustre  general R iq u e l-  
me, com o así m ism o á  los d ignísim os sena
dores y d ipu tados  de esta prov inc ia ,  para  
que , con la p re m u ra  que  el caso req u ie re ,  
alcancen del Gobierno de S. M. u n a  co m p en 
sación, en el sentido que se indica, p a ra  los 
intereses de esta localidad.

Granada 9 de N oviem bre  de 1881 .— Rafael 
B ranchat.»

A PROPÓSITO DEL INVIERNO.

La humanidad es deudora á las ciencias físicas, no 
sólo de aquellos portentosos adelantamientos que 
han acrecentado su dominio sobre la naturaleza, si 
no de uu gran número de observaciones que aplica
das á las necesidades ordinarias, han creado una nue
va série de placeres íntimos y han enriquecido el co
mercio con la introducción de varios aparatos útiles 
para aumentar con ellos los goces de la Yidá domés
tica..

El hombre fatigado por la diaria tarea del taller ó 
el escritorio, refeibe hoy en el recinto de su casa un 
cúmulo de agradables impresiones, desconocidas de 
la axistencia material de otros tiempos, las cuales en 
verdad le confortan. Do aquí el vocablo confortable 
que el vulgo ha imitado'de la lengua inglesa (coufor- 
table) por ser aquel de que los iugleses se sirven para 
significar ese conjunto de comodidades que ellos sa
ben muy bien poner en práctica.

Entre estas, acaso la mas grata es la calorificación 
de las habitaciones durante los rigores del invierno. 
Acercarse á la lumbre cuando la nieve emblanquece 
afuera las desnudas ramas de los árboles y hielan los 
cierzos las fuentes y los arroyos, constituye uno de 
los primeros placeres de la familia. Aquel fuego 
atrae á los que viven bajo un mismo techo, les con
grega en torno suyo, y calentando el cuerpo le dá 
también calor al alma. Allí lo.̂  lazos se estrechan; y 
de tal manera influye aquel sitio en el espíritu do
méstico, que su nombre ha venido á tomarse por el 
de casa, domicilio, centro de nuestros afectos, objeto 
al cual se dirigen nuestras faenas; es el fi  reside de 
los ingleses, el foyer de los franceses, el hoyar de los 
españoles.

La ciencia y el arte se combinaron para perfeccio
nar aquel lugar predilecto, y de la3 exigencias de la 
una y de la otra nació la chimenea. Esta, por lo vis
to, merecía un estudio que llamaríamos social, si se 
nos permitiese la figura; pero las importantes consi
deraciones de un órden puramente físico que ella 
despierta, nos parecen, por e1. momento de mayor uti
lidad.

En efecto, hablar de los encantos sociales de la

chimenea al viagero de los trópicos que nunca la ha 
conocido por haber sido criado en mediod e la ardien
te temperatura de su nativa zona, no seria cuerdo. 
Para él el encanto consiste en reunirse con los suyos 
en el portal á la caida de la tarde y respirar la fresca 
brisa del mar ó de las montañas, que templa el ardor 
de la atmósfera. Para el español mismo, habituado 
.en muchos lugares déla Península al uso exclusivo 
del bracero y alas fruiciones de]ü'canillia, aquel es
tudio sería poco interesante. Uno y otro, cuando vie
nen á estas regiones hácia la época del año en que 
vamos á entrar, sefio ven en la chimenea el duro re
curso á que tienen que recurrir para librarse de una 
temperatura extraña para ellos que les deprime el 
ánimo v entumece los miembros.

Sin precaución alguna se entregad recien llegado 
á satisfacer la necesidad de resistir el frió, ya por 
medio de la chimenea, ya por el de la estufa ó el ca
lor'foro, añera tos más recientes que ha creado el es
píritu práctico de la época Resulta de aquí que el 
viaiero no pocas reces compromete su salud por ig
norar las condiciones necesarias para que las habita
ciones se calienten artificialmente de una manera 
sana v eficaz.

Acostumbrado á que en el clima atmosférico la 
naturaleza se encargue de hacer que el calor oscile 
lentamente dentro de moderados límites, que se, di
semine y entibie con vientos húmedos, olvida que el 
clima ficticio de su habitación tiene que atender por 
sí mismo á estas necesidades. Ignora, á menudo que 
no debe mantenerse la temperatura á más d° 12° á 
18 c,; oue le os forzoso impedir que el aire se rese
que, y alterado de este modo su estado higrométri- 
co, pueda inflamar los pulmones del que así le respi
ra; olvida en fin, que la pureza del ñire respirable 
es incompatible con les productos de la combustión, 
los cualesA toda costa deben echarse fuera.

Ese humo que se desprendo de un combustible 
y que arde mal, está cargado d« creosote, de ácido 
aeétjco, de alquitrán, y su acción es irritante. Algo 
más puede contener en proporción considerable 
ácido carbónico y óxido de carbono, gases en estre- 
rao deletéreos, en particular el último los cuales pro
ducen fácilmente la afixia. Busca una chimenea cu
ya altura y anchura sean proporcionadas á la canti
dad df-1 combustible que ha de consumirse yá las di
mensiones del aposento: que no comunique con otras 
chimeneas, y cuyo tubo no s*a demasiado ancho, y 
allí se establecerá sin dificultad esa activa corriente 
de aire, dirigida hácia afuera dt la habitación, que 
los franceses llaman liraye, y que sirve para que es
ta ventile, arrojando á lo alto los productos de la 
combustión. Puede no establecerse aquella corriente 
cuando las paredes de la chimenea sellan enfriado 
derarsiado, ó cuando corre viento fuerte, ó cuando 
las rendijas de las ventanas e puertas son demasiado 
estrechas para que por entre ellas se renueve el aire, 
circunstancia« todas que es preciso tener en cuenta.

La ehimenea es mala bajo el punto de vista de la 
calorificación, pues solo irradia de un 10 á un 20 por 
100 d« calor; en cambio es más sana que la estafa la 
cual del propio modo que el calolífero del aire, pue
de elevar demasiado y de una manera brusca la tem
peratura de la habitación y producir congestiones y 
aun hemorragias á los que se hallan predipuestos ú 
ellas. Al mismo tiempo alteran prontamente el esta
do higrométnco del aire y así es preciso, cuando se 
hace uso de tales sistemas, tener cuidado de mante
ner en la pieza algunos vasos de agua, cuya evapo
ración restituye al aire la humedad requerida.

De esta suerte se imita en pequeño lo que aconte
ce en los mares que avecinan á la zona tórrida, de los 
cuales se desprenden corrientes incesantes de aire 
húmedo, que penetran y se esparcen en la atmósfe
ra de los valles ardientes.

Si estas obseryacionas llegan á ser útiles á algu
no, satisfechos quedaremos de haberlas escrito.

Dr. Gutiérrez Ponce.

M IS C E L A N E A .
L o  q u e  p r o p o n e  e l  S r .  D á v i l a .  Ya

dijim os que  el Sr. D. F e rn an d o  Dávila Zea 
solicitaba del A yun tam ien to  le perm itiese  
crear un  ja rd ín  ju n to  al Salón, al pie d é l a  
Cuesta del Pescado. El Sr. Dávila se funda 
en que  el uso de la exp lanada  que  form a á n 
gulo en tran te ,  en la Acera del Salón, es es- 
c lusivo de la casa n ú m ero  2 de su propiedad , 
sin se rv id u m b re  posible á n in g ú n  otro v e 
cino, ni á  la vía pública , pues la aíslan 
de esta el m u ro  de contención  de la Cuesta 
de) Pescado , 'la  tagea lateral al paseo de los

C arruajes y el g ran  desnivel del terreno. La 
p re tensión  del Sr. Dávila se reduce  á que se 
le pe rm ita  establecer una valla de a lam bre , 
q u e  corra  desde el m u ro  de la Cuesta del P es 
cado á la esq u in a  de la casa á que nos refe
r im os, en la dirección de la tajea y en la p a r
te co n tra r ia  á la vía pública; su propósito, 
según dice, es con v e r t i r  la explanada, que 
hoy está sirv iendo  de vaciadero público, en 
un jard inc il lo  decorado con a lgunas plantas 
de adorno. P ipe  el solic itante  que  se le deje 
espedita la en trada  del edificio, y  ofrece h a 
cer la mejora po r  su cuen ta  y cu id a r  del j a j -  
d in  g ra tu i tam ente ,  sin que se juzgue  que  a s 
pira á la p ropiedad  del terreno.

S o e i c r i n d  L c o n ó m t o a .  Anoche se 
reun ió  dicha sociedad en jun ta  e x t ra o rd in a 
ria bajo la presidencia  del l im o . Sr. D. N ico 
lás de Paso. F u é  leída el acta de la an te r io r ,  
ap robándose  con una  enm ienda  del Sr. V¡- 
llareal, que quiso  que  constase que el a c u e r 
do que recayó sobre  la proposición del señor  
Sancho relativa á e rig ir  un  m o n u m en to  al 
G ran  Capitán fué el de que  no se tom aba en 
consideración , reservándose el p roponente  el 
derecho de reproduc ir la  inás adelante.

El nuevo  socio don Ju an  B. de Morques 
prestó la pa lab ra  de honor  |que prescribe el 
Reglam ento . F ueron  votados unán im en te :  
socio corresponsal en Viazma, provincia  de 
S m olenska  (Rusia) el Exorno. Sr. Conde 
A D xandre  de S ubaw sky ; socio corresponsal,  
en Murcia, el l im o . Sr. D. Vicente Perez; s o 
cio de núm ero , don Ju a n  Llimos y Manso.

El Sr. Secretario, don Miguel Olmedo P a-  
lencia, dió cuen ta  del despacho ord inario . En 
vista d e ju n a  Memoria sobre  los m am íferos y  
aves de la provincia de Granada, que ha pre 
sentado el conservador  del Museo de historia 
na tu ra l  don José Sánchez, acordóse n o m b ra r  
en  com isión , para  que em itan  su d ic tám en, 
los señores  Rada, V illarreal, Ventué, Agelet 
y Sancho R odríguez. No habiendo más 
asun tos  que  tra ta r  se levantó la Ju n ta .

J u n t a  p r o v i n c i a !  d e  i n s t r u c c i ó n  
p u b l i c a . — Presid ida  por el Sr. flacsr, r e u 
nióse a y e r  la Ju n ta  de Instrucción  pública  
asistiendo los señores  Gamez, A rosam ena, 
Calera, Sam aniego  y Lasala. Se pasó á in fo r
me del Inspector de escuelas el expediente 
incoado para  la susti tuc ión  del maestro de 
la de Chite y Talará  y el estado q u e ,  relativo 
á  las del té rm ino  m unic ipal de Moclm r e m i 
te el alcalde de  este pueblo: se trasm itió  a l  
Rectorado la so lic itud  de licencia del maestro 
de La Paz; anejo de F uen te  Vaqueros. A cor
dóse: no m b ra r ,  in te r inam ente ,  maestro de 
F u en te  de Cesna á don Francisco de P. G o r-  
dillo y de Cortijo de Torvizcon á don José 
P eñ a  Rodríguez; enviar  al G obernador  la 
instancia  de  la profesora de Escáz.ir, que  p i 
de se le abonen  su s  haberes y la del maestro 
B en jar in ,  anejo de P u ru l len a ,  pidiendo se le 
facilite un local para las clases; par tic ipar  á 
los alcaldes de C hurr iana  y Güejar S ierra  la 
ap robac ión  de la perm uta  que  han solicitado 
los profesores de dich is pueblos; rem itir  á 
in form e de la Comisión respectiva los a n te 
cedentes re la tivos al pago de los maestros de 
V illam ena de las Torres y al del Alcalde de 
P u ru l len a  la so lic itud  del m aestro  de B e n ja 
rin que insiste  en rec lam ar el pago de sus 
haberes; o rdenar  al alcalde de Giiajar Alto 
que  posesione inm edia tam ente  en las escue
las del pueblo á los que  han sido nom brados  
m aestros  de las mism as; pedir  inform e ai 
A yuntam ien to  de íllo ra  respecto á la tom a de 
posesión de D. Marcelo Ramos, maestro de la 
escuela del anejo de B rácana ;rec  rdar  al G o 
bernador  quedos fondos m unic ipales  de S a n -
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tafé deben seguir  in tervenidos hasta  q u e  se 
satisfagan todas las a tenciones relativas al 
pago do los m aestros de aque lla  localidad, y 
pedirle  que  im p o n g a  un  correctivo  al A y u n 
tam ien to  de A im u ñ ecar ,  po r  no haber  in fo r
m ado la solicitud de rec lam ación  de m e n 
sualidades debidas á  la profesora doña Con
cepción Alonso.

Los señores Calera y Lasala  p ropus ie ron  
qne  se pida al G obernador que  in tervenga los 
íondos de los Municipios de  Peligros, S o p o r-  
tú ja r ,  Gójar, Güájar Faragü it  y el anejo de 
La G uard ia ,  hasta  tanto  que  paguen los d é 
bitos que t ienen contra idos con los profeso
res de sus escuelas y que  se obstinan  en no 
abonar.

Jefe. Ha regresado á G uadix  el ten ien te  
coronel del ba tallón  provincial de Baza.

Informe »obre eoustimos. Don José 
de Lacal, fundándose  en la R. 0 .  de 19 de 
Ju lio  de 1881, pidió q u e  se ex im iesen  del 
pago de los derechos de consum os las leñas 
que  in troduce  en G ranada y q u e ,  según  dice» 
destina á la in d u s tr ia .  El con tra tis ta  r e s p o n 
dió que  cuando  jus tif ique  el uso de las m e n 
cionadas leñas le reconocerá  el derecho en 
que  se apoya . La Comisión m un ic ipa l  de 
Hacienda em ite  su d ic tá inen , declarando q u e  
el Sr. Lacal denuncie  al contra tis ta  á los 
tr ibuna les ,  si el interesado ju zg a  que falla á  
la ley.

haya equidad. La comisión e n 
cargada de hacer el repartim ien to  de c o n s u 
mos en Murtas ha cuatrup licado  la cuota  del 
profesor de p r im era  enseñanza , po r  m ás que  
este no ha tenido au m en to  de capita l ,  de 
sueldo, ni de  familia . El maestro recu rr ió  al 
Sr. Jefe Económ ico que jándose  de tal cosa, 
y  el Sr. Jefe ha pedido in form e á la C orpora
ción m unic ipa l,  c u y o  d ic tám en no hay que  
decir que es con tra r io  al recurren te . E sp era 
mos que  el A d m in is trado r  Económico se fije 
en el asun to , pues  v e rdaderam en te  es i r r i 
tan te  que se ex.ija al m aestro  m a y o r  cuo ta  
que  la que  pagan otros vecinos de Murtas, 
tales como los señores  Espejo Godoy, F e r 
nandez, Martínez, Galdeano, q u e ,  según nos 
d icen, poseen un  capital de 20 á 30.000 d u 
ros. Sobre todo, que  se vean los fundam entos 
que han se rv ido  de base para  a u m e n ta r  la 
cuota , y q u e  se haga  justicia.

ISueii ejemplo. Nos elogian la c o n 
ducta  del alcalde de V iznar .  Esta au toridad  
consagra todo su t iem po á los asuntos  a d m i 
nistrativos, asiste dia- sámente á la S ecre ta 
r ia ,  despacha, por sí, los negocios más á r -  
duos  y  estud ia  con em peño  la m anera  de 
m ejorar  la adm in is trac ión  que  se le ha c o n 
fiado.

Un robo » la Justicia. Según nos 
dicen, hace algunos d ias robaron  la cantidad  
de 3000 real.-s á‘ uno  de los p rocuradores  
m ás conocidos del Juzgado de Guadix. Las 
criadas de dicho señor dieron la voz de ¡la
drones! y á pesar de acud ir  ins tan táneam ente  
los m unic ipales  no hallaron  la m enor  huella  
que  justificara  el grito . Se sospecha de las 
criadas, y  se las instruye proceso.

Infanticida. La supues ta  m adre  de la 
c r ia tu ra  cuyo  cadáver  se enco n tró  anteayer 
en el da rro  do u n  edifieio de la calle de N a
vas, ha  sido presa.

El juez  activa el proceso.
Captura, La g uard ia  civil de Albolote 

ha  cap tu rado  á un vecino de este pueblo, por 
uso , sin licencia, de  a rm a s  p rohib idas .

f ó r e s c a .  E n  Nivar se han peleado varios  
vecinos: uno  q u e  resultó  con la cabeza rota 
se halla  curándose  en el Hospital de San 
Ju an  de Dios.

¡I’obrceita! Una señora, p í t im a , produjo  
ayer  un escándalo de primo cartello en la c a 
lle de San Miguel Alta.

Conato de robo. A nteanoche p re ten 
d ieron r o b a r e n  una  casa de la calle  de San 
Matías. Los ladrones penetraron  hasta los 
dorm itorios ,  y  siendo vistos y am enazados 
po r  el d u eñ o ,  h u y e ro n  precipitadam ente .

Policía. El cuerpo  de ó rden  público  
eapturó  ayer  á dos individuos de  sospechosa 
conducta..

V acan tes. La Secretaría  del A y u n ta 
m ien to  de  Puebla  don F adriquc , que  se p ro 
veerá por concurso y  que está dotada  con

2251 pesetas anuales;  la Secretaría del J u z 
gado m unic ipa l  de V il lanueva  Mesía.

Teatro Principal. A nteanoche fué 
m uy  ap laud ida  la señora  Baena, en la e jecu 
ción del d ram a  de E chegaray  O locura ó san
tidad. Gomo era  beneficio de la d is tingu ida  
actriz, sus  adm irado res  la obsequ iaron  con 
un e legante  estuche que  conten ia  dos p rec io 
sas a lhajas. El Sr. Tarnayo tam bién  fué j u s 
tam en te  aplaudido.

Párroco. Hoy ha salido para  Alcalá la 
Real el cu ra  párroco de esta población don 
F ranc isco  de P . Zurita .

Q u e j o . Los vecinos de la plaza del C or
reo Viejo se que jan  de que  el sereno del b a r 
rio no qu ie re  can ta r  la hora, sino que los 
a tu rd e  y despierta  golpeando con el chuzo  en 
el pavim ento .

Otra. Parece que  a lgunas tabernas  s i 
guen  ab iertas después de la inedia noche.

Percances» «leí oficio. Un zapatero se 
cay ó  ayer, ju n to  al P i la r  del Toro , h i r ié n d o 
se g rav em en te  en el costado con u n a  c h a v e 
ta q u e  llevaba en el bolsillo.

Puente. Se han dado las órdenes para  
co m en zar  las obras  de reparación  del puen te  
de la Zubia .

Contrato. La alcaldía ha  hecho uno  e s 
pecial con ios acarreadores que  su r ten  de 
piedra  la obra del rio Dauro.

Dice «El Liberal».
«El d iputado  Sr. Montilla visitó ayer a l  

presidente  del Consejo de m in is tros  con o b 
jeto de in terceder por un reo condenado á la 
ú l t im a  pena po r  la A udienc ia  de Granada.

El Sr. Sagasia prom etió al joven d ipu tado  
a rm o n iza r ,  si e ra  posib le ,  su s  deseos con los 
deberes de las justic ia .»

Teniente fiscal. Ha sido no m b rad o  
teniente  fiscal de la A udiencia  de  G ranada  
D. Luis de Miguel y  Marco, abogado fiscal 
q u e  era  de  la de Albacete.

Denuncias. El Arquitecto m u n ic ip a l  
ha  denunciado  las casas n ú m e ro s  5 y 7 de 
la calle de la Calderería Nueva, y  la n ú m e ro  
5 de la de l Bolsillo de  Santa  P au la ,  o rd e 
n ando ,  en su v ir tud , el señ o r  Alcalde q u e  
se desalojen en  el té rm ino  d e  tres dias.

Comisión. Ayer se ha reu n id o  en  el 
ay u n ta m ie n to  la Comisión especial n o m b r a 
da  para  que inpeceione las obras  del ce 
m enterio .  Acordó i r  en com pañía  del a r q u i 
tecto con el propósito de inspeccionarlas o c u 
la rm ente .

Entrega del mercado. H oy  rec ib irá  
la nave del mercado que  se ha  cons tru ido  e n  
la Placeta de C apuch inas ,  la Comisión m u n i 
cipal del asunto .

Enfermo. Lo está el i lus trado  c a te d rá 
tico de Derecho político D. J u a n  de Dios 
Vico y  Bravo.

Frió. E n Soportu ja r  se dejá  sen t i r  un 
frió verdaderamente, ex trao rd inar io :  las m o n 
tañas  de  las inm ediaciones están cub ie r ta s  
d e  espesís im as capas de nieve.

El te rm ó m etr  m un ic ipa l  tam bién  se ha lla  
m u y  bajo. A los m aestros de escuela se les 
debe 16 m ensualidades: no asi á  los d em ás 
em pleados del Municipio que cobran  p u n 
tua lm en te .

La floricultura en Noviembre.—
Florecen el acónito, los c rysan them os, d a tu 
ras ,  lantamis, h ib iscus, he lio tropos , violetas 
sencillas , eupa to r io ,  a lgunos so lanos, la b ig- 
n o n ia  g rana ,  el níspero del Japón  y a lgunos 
pe la rg o n iu m s.  S iém brense  las semillas de las 
verbenas,  californias, c am p án u la ,  m in u t iz a ,  
c inerar ias ,  gordolovo, ab ron ia ,  agrostis ,  co- 
linsia, cynoglosa ,  gallard ía , in m o rta l ,  lobe- 
lia, lino punzó , m im os del Japón , s i lenes ,  
va le r ian a ,  y las m ism as  especies del mes a n 
terior. En este mes so em piezan á hace r  las 
labores de cava en los ja rd ines ,  y se co r tan  
las cañas de las dálias, p a r t icu la rm en te  las 
que se p lan taron  mas tem pranas,  ó las q u e  se 
q u e m a n  á causa de los vientos fríos y salitres 
del m ar; se  p lan ta»  los esquejos de  g e ra n io s ,  
los de verónica, s iem prev iva  am ari l la ,  m a r 
garitas perm anen tes ,  claveles y sa n ta m a r ía :  
se preparan  las cam as  calientes en las ca jo 
neras  para  poner  esquejes de varios a rbustos  
y  a lm ácigas de sem illas mas delicadas, y se 
recortan  ios estiércoles para q u e  se v a y a n  
haciendo un buen  m antil lo . E n  las h u e r ta s  
se c o n t in ú an  los trabajos del mes an te r io r ,

se cavan y  abonan  las tierras  para  las h o r ta 
lizas de p r im avera ;  se s iem bran  habas ,  c h í 
charos ,  rábanos , nabos, brócoles, coliflores, 
sanahorias ,  y se tra sp lan tan  las lechugas, 
cebollas y dem ás clases de ensaladas. E n  este 
mes se l im pian  los árboles de los chupones  
é hijuelos que  nacen  al pié, especia lm ente  en 
las h igueras ,  y  se les qu itan  las ram as  secas 
á los a lm endros  y demás clases de árboles 
frutales de flor tem p ran a .  Se c o n t in ú an  las 
p reparaciones del te rreno en general y se 
levantan  los va llados ,  rep lan tando  los hijos 
de  las pitas, las m ar ism as ,  re tam as y otras 
análogas, exceptuando las h igueras  de ta n a s  
que  su m ult ip licación  debe hacerse  d u ran te  
el estío.

Tam bién se hace en  este mes las s iem bras  
generales por esquejes de  las m a lv a ro sa ,  ro
m ero , a lhucem as, m ejo rana , salvia, m a ro ,  
tomillo , m astranzo , ageuto y o tras  m uchas  
especies m edicinales por sem illas .

Efemérides de hoy. A 11 de N oviem 
bre  de 1768, se  fundó  el depar tam ento  m a 
r í t im o  de  Cádiz, estableciéndose en la isla de 
León. CHARADA

Tengo m uchas  'primados 
y m e incom oda la tercia. 
—¡Todo! pues  será usté viejo, 
ó estará  enferm o de veras .

Solución á la ch a rad a  anterior. A-TA-LA.
CRÓNICA PARLAMENTARIA.

G  o r s r a - U J E C S i O .

Sesión del dia 8 de Noviembre.
F u é  a p ro b ro b ad a  ol acta de la an te r io r .  
Orden  del dia: C on tinuación  del debate  so 

bre  contestación al Mensaje.
El S r.  B a lparda  dec la ra  que  se encuen tra  

al lado del gobierno  com o vascongado y c o 
mo liberal.

El S r.  N avarro  Rodrigo: Señores d i p u t a - ' 
dos: La oposición conservadora  es lo ún ica  
que  ha  salido á  este  gobierno , al m enos h a s 
ta ahora .

Sin duda , para  ap las ta rnos ,  tra ía  p re p a ra 
dos ayer el S r .  R om ero  Robledo los d iscu r 
sos q u e  los seño res  Ulloa y R om ero  Ort'rz 
p ro n u n c ia ro n  en la época de la revolución , 
cu an d o  nosotros ,  enfren te  de otros elem entoe 
m ás avanzados, form ábam os el partido  c o n 
servador. Pero  todo cuan to  el Sr. Rom ero 
Robledo dijo cae po r  su  base, si se tiene en 
cuen ta  la d iferencia  que  existe en tre  la s i 
tuación actual y la de la época revo lu c io n a
ria.

P ues  q u é ,  ¿es por ven tu ra  lo m ism o la 
Constitución de 1869 q u e  la de 1876? ¡Que 
fu im os entonces conservadores! ¡Pues no h a 
b íam os de  serlo!

Una-frase de m a l  gusto  em pleó ay e r  c o n 
tra nosotros el Sr. R om ero  Robledo , califi
cándonos de asociación p a ra  el disfru te  del 
poder, y tenga en tend ido  S. S. que  nos ha  
juzgado m al, tal vez po rque  en nosotros 
no existe c ierta  adu lac ión  incom patib le  con 
la d ignidad .

La infracción constituc ional es otro d é lo s  
pun tos  tra tados po r  el Sr. Rom ero Robledo. 
Fa tigosís im o tem a en el cual se ban ocupado 
todos los oradores  después q u e  las Córtes se 
han  abierto .

¿Y en qué  consiste ese pecado m onstruoso? 
Pues consiste en que  este gobierno no h a  
querido  re u n i r  ni un dia s iq u ie ra  las Córtes 
an teriores  p a ra  la aprobación  de  nu es tro  p lan  
económ ico.

Y yo p regun to , señores  d ipu tados;  dado 
nuestro  carácter  m erid ional,  p ropenso  á  los 
arreba tos ,  ¿cómo era posible que  este gob ie r
no se presentase  á pedir  á u n a s  Córtes e n e 
m igas que  aprobasen sus  presupuestos?

Esplica  el sentido de la c i reu la r  que  dió 
cuando  en 1874 desem peñó el m in is te r io  de 
F om en to .

E x am in a  la cuestión p rom ov ida  por la 
pastora l del cardenal Moreno acerca de los 
sucesos de Roma, ap laud iendo  la conducta  
del gobierno.

Yo ap laudo al gobierno  p o rq u e  no  h a

obrado  con sever idad  en esta ocasión , s i 
qu ie ra  po rque  ha  ev itado  se achacase como 
otras veces á los partidos l ibera les  sus  p ro 
pósitos de persegu ir  al clero; aque lla  con 
duc ta  no se parece  por c ierto  á la del go
b ierno conservador que  recogía pastorales y 
d e n u n c iab a  los periódicos que las pub l ica 
b an ,  y si esto ofrece a lg u n a  d u d a ,  el señor 
Pidal podrá  i lu s tra r  á esa m in o r ía .  (Risas.)

Respecto á la su spens ión  y n o m b ra m ie n to  
de  las co rporac iones populares , recuerda  có 
m o se constituyeron  cuando  su b ió  al poder 
el partido  conse rvador  en q u e  func io n ab a  la 
d ic tadu ra ,  m ane jada  tan háb i lm en te  por el 
señor R om ero  Robledo q u e  ayer  ven ia  in o 
cente  de toda culpa  electoral á t i ra r  la  p ie
d ra  al gobierno.

El señor  R om ero  Robledo: ¿Quién hizo esa 
dictadura?

El señor  Navarro R odrigo: ¿Acaso no  fué 
ese partido  el que  expidió  un decreto f i rm a
do po r  el señor  Cánovas y re frendado  por el 
señ o r  R om ero  Robledo, verdadero  uñase, en 
q u e  el m in is te r io -regencia  ponía  a y u n ta 
m ientos y d ipu tac iones  ¿ merced de los g o 
bernadores? Pues esa m á q u in a  organizada 
po r  el señor  R om ero  Robledo para  confiscar 
la vo lu n tad  de! país, em pezó  po r  el cuerpo  
electoral, y p u g n ab a  po r  coh ib ir  la in d e p e n 
dencia  m ism a de la Corona. (R um ores  en la 
m in o r ía ;  ap robación  en la m ayoría .)

No e x t r a ñ o - d i c e — que  h ay a  partidos c o n 
servadores que , hab iendo  abusado  del poder, 
exageren luego en  la oposición su  a m o r  á 
los proced im ien tos  liberales.

Y es ex traño , señores ,  que  los partidos l i 
bera les  tengan q u e  recordar  á los c o n se rv a 
dores los a r t ícu lo s  22, 54, 82 y  85 de la 
Constituc ión , q u e  son la v ir tua l idad  de la 
soberan ía  del rey en las m o n a rq u ía s  r e p re 
sentativas; eso sucedió tam b ién  en Francia  
en 1815, en que  los liberales vo lv ieron  po r  
los fueros de la Corona.

E l  señ o r  R om ero  Robledo: No faltaba 
más.

El señor  Navarro y  R odrigo: Ahoro v e rá  
S. S. cemo no m e contesta  con tan to  d e s e n 
fado.

¿Tiene el señor  Romero Robledo t r a n q u i la  
su conciencia  de no h ab e r  im pedido  el c u m 
p lim ien to  de dichos preceptos co n s t i tu c io 
nales? (R um ores.)

(Una voz: Ya contestará .)
El señ o r  Navarro repite  la p regun ta .
El señ o r  R om ero  Robledo: A rch i t ran q u i la .  

(Risas.)
P a ra  d em o s tra r  q u e  los conservadores  no  

pueden  tener  en este pun to  m uy  t r a n q u i la  
la conciencia, hace la h is toria  de la crisis de 
D ic iem bre , y consigna  q u e  en aquella  época, 
en que la Corona, an tes  de l lam ar  ¿  sus  con 
sejos al señ o r  Cánovas consu ltó  al se ñ o r  P o 
sada  H errera , q u e  todos sabem os— dice— por 
qué  declinó esta h o n ra ,  y al señ o r  Ayala, é s 
te ú l t im o  para  que  form ase  una  s ituación in 
te r ina  q u e  v in ie ra  á legalizar la s ituación 
ecunóm ica  coa  el p lan team ien to  de los p la 
nes financieros.

T am bién  este no tab ilís im o  h o m b re  p ú b l i 
co, tan respetado  y qu er id o  de todos, se negó 
á aceptar  el poder, y en tonces el Sr. Cánovas 
del Castillo, q u e  luego dijo con espresion la 
frase de  que  no era h o m b re  que  se le b u sca 
se para  a u to r iza r  u n  p resupues to ,  en tonces,  
cu an d o  no  h ab ía  otro cam in o ,  se le confirió 
el poder.

¡Y cómo respondiste is  vosotros á aquel l la 
m am iento?  Dejando en el más com pleto  
ab an d o n o  á la m o u a rq u ía ;  no presentando 
las m edidas económ icas, ún ica  m ed ida  para  
q u e  hab ía is  sido llam ados;  sem brando  de 
obstáculos  el cam ino  de la s ituación  política, 
y to lerando, en fin, que  la m o n a rq u ía  se en 
contrase , después  de h ab e r  sub ido  vosotros 
al poder, con las m ism as  dificultades, con los 
m ism o s  peligros q u e  la rodeaban  cuando 
quiso  elegir  en tre  los par t idos  q u e  rep re sen 
taban  la oposición.

Y si esto es u n a  g ra n  ve rd ad  ¿con qué  de
recho habíais  de que  noso tros  som os un pe
ligro p a ra  las ins ti tuc iones  y hem os in f r in 
gido la Constitución no  p resentando los 
p resupuestos  d en tro  del ejercicio eoonómico? 
(Bien, bien.)

¡Ah, señores! ¿Queréis saber c u á l  es el se -



EL DEFENSOR DE GRANADA.

creto de  vuestra  política? P ues  el g ran  secre
to de la política del señor Cánovas consistía 
en c u b r ir  con los esplendores de grandes 
tr iunfos pa r lam entarios  u n a  autocracia  rni- 
nisterial opuest i ó la prerogativa  régia.

Yo soy partidario— a ñ ad e—de una  política 
am pliam ente  liberal que  garantice  á  todos é 
im p ida  o tra  era de revolución  y  an arq u ía .

Y en cuan to  á q u e  la op in ión  condena  los 
procedim ientos  revo lucionarios ,  lo m ism o 
los que  conducen  á la demagogia b lanca  que 
á la roja, bastará  que  os fijéis en que la ú l t i 
m a no tiene  aqu í  n in g ú n  represen tan te ,  y  la 
p r im era  tan  solo uno ó dos ejem plares. 
(Risas.)

En cam bio, señores, esa m ism a opinión 
pública , reconociendo los talentos del escla
recido é insigne repúblico  Sr. Castolar, que  
representa ,  al propio  t iem po que  el ideal de 
la República , la protesta  m ás v iv a  y más 
elocuente de la demagogia , no h a  vacilado 
en concederle sus  sufragios y dem ostra r le  su s  
s im patías .

Lo m ism o ha  ocurrido  al Sr. Martos, á esa 
p a lab ra  tersa y bril lan te ,  gloria de la t r ib u n a  
y maestro en las lides parlam entarias .

Ved tam bién  á  ese g rupo  b r i l lan te  de la 
dem ocracia-d inástica  que , apartándose  de los 
princip ios  revo luc ionarios ,  h a  venido á 
echarse  en brazos de la legalidad, y fijáos, 
por ú lt im o, en la p rensa  dem ocrática  de to 
dos colores, escrita  toda ella por escritores 
notables, y  decidm e q u é  periódicos tienen 
m ás c i rcu lac ió n .

P o r  el con tra rio ,  el país ha  negado sus v o 
tos al Sr. R uiz  Zorrilla , encarnación  del p r in 
cipio revolucionario , y  á los Sres. Pí Margall 
y F igueras ,  rep resentan tes  del federa lism o.

Eutamos tranqu ilo s  por el lado de la r e v o 
lución , y yo no sé cómo vosotros lo desco
nocéis, sobre  todo desde que  un  i lu s tre  c a u 
dillo , gloria de España, en un d iscurso , que  
todos recordareis, p ronunc iado  en L inares ,  
qu itó  toda esperanza  á los revolucionarios, 
y prestó un  g rande  é im portan tís im o  se rv i
cio á  la re s tau rac ió n .  (Muy bien).

Se levanta  la  sesión.

( » T H T A . D O .

Stsion M  dia 9 de Noviembre.
Se lee y ap rueba  el acta de  la an terior .
El Sr. R om ero  Girón reitera  la petición de 

a lgunos  docum entos.
El Sr. M a lu q u tr  leyó d ictám enes de  la co 

m isión  de actas, p roponiendo la adm isión  de 
los senadores  m arqués  de Campo, m arqués  
de V aldecañas, Vázquez Queipo y  Villanova.

El Sr. F uen te  Alcázar leyó el d ic tám en  de 
la com isión que entiende en el proyecto de 
ley sobre  el establecim iento  del ju ic io  oral y 
público  y creación de los tr ib u n a le s  cole
giados.

El Sr. Diaz J im énez ruega  al m inistro  de 
Marina se sirva a u m e n ta r  el sueldo  de los 
oficiales que  m andan  los b u q u es  g u a rd a 
costas, y  llam a su  atención sobre  el mal e s 
tado del a rm am en to  de estos barcos.

Se levanta  la sesión.

COKREO DE HOT.Noticias Nacionales.
Hé aqu í  noticia detallada del choque  o c u r 

r ido  el lunes en el trayecto de ferrocarr il  de 
T arrag o n a  á Reus:

Salió  de  aquella  capita l u n a  m á q u in a ,  sin 
previo  aviso, poco después de las seis de la 
tarde, y u n  tren de:m ercancías  hab ía  salido 
poco an tes  de Vilaseca. A wn k ilóm etro  del 
p u en te  del F ranco lí  .chocaron aquella  y este, 
m u r ie n d o  el m aq u in is ta  de  la p r im e ra  y r e 
su l tan d o  gravem ente  heridos el fogonero de 
la m ism a y el jefe del t ren  Sr. Arroyo.

De m enos gravedad quedaron  tam bién  he
rido c inco  ind iv iduos más del persona l co u -  
duc to r  de tren , am bas m á q u in a s  destrozadas 
y el furgón de cabeza heche pedazos. La 
m áq u in a  que iba  sola quedó  m ateria lm en te  
em butida  den tro  de la del tren q u e  la a r ra s 
tró en tal estado unos 80 kilóm etros . Tam • 
bien se destrozaron varias  p ipas l len as  de 
vino de la s q u e  el tren  conducía .

—Escriben  de  Lucena (Córdoba) que  tres

desconocidos asaltaron el sábado po r  la n o 
che la casa del anciano  propietario  D. Jorge 
Sánchez con in tento  de robar ,  lo que  no p u 
dieron llevar á cabo po r  la p ro n ta  llegada de 
au toridades y  vecinos. Al h u i r  los m a lh e c h o 
res, h ir ie ron  ó les ionaron  al d u e ñ o  de la casa 
¿ la criada y  á  o tra  m u je r  de las que  allí 
aeud ie ron .

— En las escavaciones para  los c im ien tos  
del puen te  de h ie r ro  de Logroño lm bo el s á -  I 
hado un desprendim iento  de t ie rras ,  q u e 
dando dos trabajadores  her idos .  Las obras  
adelan tan  con tal rapidez, que  se espera  su 
total te rm inac ión  para  los p r im e ro s  meses 
del año próx im o.

Huésca 8 .—FvSta noche á las siete y m edia  
se ha  com etido un asesínalo en esta capital.
El juzgado en tiende  en el a su n to .  No ha  sido 
cogido infraganti el au to r ,  pero se sospecha 
q u ien  sea, y he dado órdenes  para  su de ten 
c ió n .

— En algunos centros de H acienda se e s 
tán  haciendo los trabajos  p re l im in a re s  para  
poder llevar á efecto los proyectos del señor  
C am acho desde l . °  de  E n ero  p ró x im o , si 
como todo hace p resum ir ,  h a n  sido votados 
po r  las Górles.

— El señor m in is tro  de la G uerra  so p ro 
pone despachar en un  plazo b rev ís im o  los 
expedientes de los oficiales del e jército  que 
fueron dados de baja por causas iguales  á 
las de los jefes de alta g raduac ión  que han 
sido indultados rec ien tem ente .

— N ingún indicio, hasta ahora , pu ed e  c o n 
siderarse  como dato sufic iente  p a ra  c o n s id e 
ra r  exacta la noticia.de que se proyec ta  una  
reu n ió n  de los Sres. Z orril la ,  S a lm eró n ,  F i • 
güeras ,  Carvajal y otros, en la fron tera  f r a n 
cesa .

Córdoba 7 (8 n .)— El go b ern ad o r  in terino: 
«El alcalde de Belmez en te leg ram a que 

acabo de rec ib ir ,  dice que á las ocho de la 
m añ an a  do hoy ha ocu rr id o  una  explosión 
en la m ina  «Cabeza de  Vaca», de resu ltas  de 
la cual han  sido extraídos -lo cadáveres y 
cinco h e r i i o s e n  g rav ís im o  esiado.

— Un nuevo Banco, el F in an c ie ro ,  se c o n s 
tituyó  en  Barcelona el lu n es ,  con capital de 
20 millones de pesetas en 40.000 acciones. 
Sus direcetores gerentes sin  los Sres. P o u -  
p lana , B arre ras  y Millet; el presidente  de la 
Ju n ta  de gobierno el Sr. Pertegas; v icepres i
dente el Sr. Sitjas; vocales los Sres. B u s 
quéis . Illa-Cam pasol y A dria . E l  objeto de 
la Sociedad es llevar á cabo toda clase de 
operaciones mercantiles , agrícolas é in d u s 
triales.

— El Manifiesto l lam a dis identes  á los c o r 
relig ionarios del S r  Martos y estos ap lican  
la m ism a den o m in ac ió n  á los p a r t ida r io s  del 
Sr. Ruiz  Zorrilla.

— La ca r ta -p ro g ram a  del Sr. R u iz  Z orr i
lla, publicada  por el Manifiesto, es copiada 
tes tua lm ente  del orig inal.

— El Estandarte recuerda  los servicios 
prestados por el partido liberal conservador 
y por su i lus tre  jefe, el Sr. Cánovas del Cas
tillo, acabando con tres guerras  civiles y 
conqu is tando  el títu lo  de gob ierno  de  la p a 
cificación.

— La Disensión se hace eco del s igu ien te  
rum o r:

«Hemos oido asegurar  á  personas q u e  nos 
m erecen crédito, que  el Sr. R uiz  Zorril la , en 
v ista  de lo ú l t im am en te  acontecido en el co 
mité central de su  p a r t ido ,  dará  por disuelto 
á este, recobrando su  l iber tad  de acción. No 
acepta el sentido político que  han  pretendido 
dar los amigos del Sr. Sa lm erón  al m anifies
to del l .°  de Abril.»

— Consejos del diario  pactista la Vanguardia 
al S r .  R u iz  Zorrilla:

«Para  a lcanzar lo que  al parecer se p ro 
pone el Sr. Zorril la , es preciso ca m b ia r  de 
lengua je  y de  ru m b o . P o r  los p roced im ien 
tos q u e  hasta aquí ha  em pleado, no logrará 
sino ah o n d a r  las d iv is iones en tre  los dem ó
cratas y  su fr ir  en cada bata lla  una  derrota . 
La lección que  le acaba de d a r  su p ropio  
partido  debe se rv ir le  de escarm iento.»

— Observaciones que dirije  la Mañana al 
Sr. Ruiz Zorrilla:

«El Sr. Ruiz Zorrilla , el voluntario derrota
do, j u r a  no com er pan á m ante les , ni pisar 
el patr io  suelo, hasta  tan to  que  lleve á feliz

térm ino su em presa  an á rq u ica  y revo luc io 
naria . Pues váyase  confo rm ando  el S r .  Z o r
rilla  á v iv ir  en el des t ie rro  hasta  tan to  que 
Dios se digne d isponer  de sus  dias, porque 
lo que es el país, lo q u e  qu ie re  es t ra n q u id a d  
y reposo, harto  ya de convu ls iones  y sa c u d i
m ientos, que  solo son provechosos cuando 
do luchar  se tra ta  con poderes reaccionarios 
y absolutos.

Noticias Extranleras.

París  8 .— En el debate de ayer ta rde  p ro 
testó morisieur N aquet con tra  la in tenc ión  de 
m onsieur  Ferry  de hacer responsable  á la a n 
tigua Cámara de las aven tu ras  de T únez . «No 
podiam oe llegar á su p o n e r— dijo— que fué-  
rais á segu ir  las prácticas de Guizot, p id ie n 
do un crédito de qu ince  millones, no  para  
hacer la g u erra ,  sino para  evitar la violación 
de las fronteras.

El gobierno no ha hecho com p ren d er  n u n 
ca al país el estado de la g u e r ra .  C uando  de
cíais que  ibais á en tra r  en T únez , y a  hab ía is  
recorrido el te rr i to rio  excitando el fana tism o 
de los m u su lm an es .

Es im posible  que  a lguno  “do esos m in is -  
íros, que tan ta  incapacidad  han  dem ostrado , 
pueda tener  una car tera  en  el n u e v o  m in i s 
terio.

E! d iscurso  de Mr. Le F a u re  produ jo  se n 
sación. Acusó al m in is te r io  de en g añ a r  al 
país. Cuando decía q u e  p ron to  te rm in a r ía n  
las operaciones, se pensaba  en la  ca m p a ñ a  
de  otoño, según  confesión de Mr. Ferry .

Acuso tam bién  al Gobierno debe haber 
com prom etido  al ejército. Se movilizó el 142 
de línea atacado de tifoideas, y el efectivo 
de otros regim ientos  ha sido rid ícu lo .

El general F arre  contestó q u e  e ran  in ju s 
tas Jas acusaciones que  se le d ir ig ían ;  al o ir  ■ 
se lo cual se h a  prom ovido  g ran  ru ido  en la 
Cám ara.

El d iscurso  de N aquet es m u y  com entado  
por la prensa  de esta m añ an a .

Roch°for dice en el Intransigeanl que  en 
los consulados de Ing la terra  é P a l ia  en T ú 
nez, hay copias .del proyecto de Baneo tu n e 
cino de que  se ha  ocupado.

— En el t r ib u n a l  super io r  de Chicago hay 
pendiente  u n  caso de doble d ivorcio  m u y  
raro .

Isabel F a lv y  se casó en en 1868 con Dio
nisio Falvy, el cual la abandonó  on 1872. 
Dos años más ta rde  un  vecino llam ado  
E duardo  Han es le an u n c ia  q u e  habia  q u e d a 
do viuda, y al cabo de poco tiem po  ambos 
contra jeron  m atr im on io .

Ocho años  más tarde averiguó Isabel que 
su m arido  no so lam ente  vivía sino q n e  habia 
contra ído otras nupcias , de las cuales tenia 
cinco hijos.

En su consecuencia  Isabel Falvy, pide d i
vorciarse de su p r im e r  m arido  por causa  
de adulterio ,  y de su  segundo  Hanes por ha 
ber sido contraido el m a tr im on io  en condi 
ciones que llevan consigo la nu lidad .

Este  caso, nuevo en su  género, tiene hace 
un año perplejo ai t r ibuna l ,  que no sabe  có
mo resolverlo, po rque  no está provisto en la 
ley .

Berlín, 9 .— El p r inc ipe  de  B ism arck  m a 
nifiesto a y e r  el proposito  de p resen ta r  la d i
misión en vista del resultado de las elec
ciones.

El principe  h a  d icho que no le es posible 
gobernar  con el nuevo  P a r lam en to  a lem an.

— Orán, 8 .— Dos co lum nas  operan c o n 
tra la t r ib u  de los a m o u rs .E s tá n  bajo  la d i 
rección del general Dólebcque. Su m ovi
miento empezó el o de  este mes.

Se han m andado  g ran  cantidad  de  p ro v i
siones en A in-Pfira .

Un español prisionero  de Búa- A m em a ha 
sido rescatado en F ignia .

El general Delebecque ha  rec lam ado otros 
dos españo iesque  estaban prisioneros en F ig -  
n iar

— Berlín, 8 .— So han verificado segundas  
elecciones en B reslau , resu ltando  elegidos 
d iputados los candidatos  socialistas I la sen -  
clever y Kracker.

— Ha sido condenado  á m u er te  el reo Le- 
froy por asesinato cometido en un wagón de 
ferrocarril  en la persona  del S r.  Gold.

CARTERA OFICIAL.
«Boletín Oficial) «le aver. Gobierno Civil.— 

Montes. Para el dia 21 del actual, se anuacia nueva 
subasta para la enajenación de 2A5 pinos proceden
tes de monies públicos de Huesear.

Diputación provincial.—Circular para que los 
pueblos de la provincia que no lo hayan verificado, 
ingresen lo correspondiente al segundo trimeetre de 
ejercicio corriente, evitando así los procedimientos 
de apremios, que en otro caso se pondrán en prácti
ca. Relación de los servicios prestados en el mes de 
Julio último en el Hospital provincial de San Lá
zaro.

En la tercera decena de Octubre nuterior se regis
traron en el Juzgado municipal del Sagrario, 26 na
cimientos y 31 defunciones.

Universidad de Granada.—Se anuncia la provi
sion por concurso de varias escuelas de niños y ni
ñas de esta provincia, la de Málaga y Almería. 

Edicto. D. Mariano de Zayas, etc.
Hago saber: Que acordado por esta Corporación, 

subastar el derribo y aprovechamiento de materiales 
de las casas números 90 y 92 del Zacatín, según las 
condiciones que se hallan de manifiesto en la Secre
taría municipal; tendrá efecto aquel acto el 19 del 
corriente a las doce de su mañana, en estas Casas 
Consistoriales.

Cambios de la Pinza. Dia 8 de Noviembre.— 
Adra, Alicante, Almería, Cartagena, Motril y San
tander, R2 daño, ocho dias vista.—Córdoba y Ma
drid, 1|4 daño ocho dias vista.—Barcelona, 1̂ 4 bene
ficio ocho dias vista.—M. A.

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 710‘07 —Direc
ción del viento, N.E.—Estado del cielo, despejado.— 
Temperatura máxima del aire á la sombra, 20*0; 
al sol, 27*8.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 12 7; á las tres da la tarde, 19*0.

Matadero público. Precios de la baja del dia 
10: Carnero, 1*29 peseta; borrego, 0‘00; vaca, 1*70; 
Ternera, T75.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilógramo, en el dia do ayer.

Albóndiga de granos. Dia 10 de Octubre.— 
Trigo, de 26*05 á 28*34; pesetas el hectólitro cebada, 
de 13*25 á 14*61; habas, de 12'80 á 13‘00; maiz, de 
12*50 á 13; yeros, de 12*50 á 13*00; centono, de 18 ú 
13*50.

OTLTOS.
Dia 11.—Qan Martin, obispo confesor.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia del Sagrario, 

á las 8, Misa cantada; á las 4, rosario, salve, letanía 
y el Vía-Crucis.

En el Angel Custodio, Misa al Santísimo Cristo 
de San Agustín; en San Pedro i  San Francisco de 
Paula.

En San Andrés, Misa á Ntra. Sra, de las Angus
tias.

En la Magdalena, á las 4, el duedenario de Nues
tra Señora de Lourdes.

En las Capuchinas, novena de Santa Gertrudis y 
predica D. Francisco Jiménez Campaña.

En San Juan dalos Reyes, Sta. Ana y la Magda
lena la devoción del Mes de Animas.

En San Cecilio á la oración la novena de rogativa 
i  Nuestra Señora de la Salud.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre se reza el rosario.

V isita de i.a Córte de María.
Nuestra Señora del Amor Hermoso en las Capu

chinas.
El dia 12 está el Jubileo de las 40 horas iglesia del 

Sagrario.
SAN MARTIN OBISPO.

Fué san Martin natural de Sabana, en Hungría, 
de padres nobles, aunque gentiles. Siendo do diez 
años, c> ntra la voluntad de sus padres se fué á la 
iirlesia y se hizo catecúmeno, y de-pues soldado por 
fuerza en el eiércilo del emperador Constancio, que 
fué cuando partió con su espada su vestidura y dió 
la mitad á un pobre, y Jesucristo la noche siguiente 
se lo apareció vestido con ella. Era afable y caritati
vo con sus iguales, muy sobrio y templado en el tra
tamiento de su persona; tanto, que más parecía reli
gioso que soldado. Habiéndole despedido de la mi
licia se hizo discípulo de san Hi ario; obispo de Poi- 
tiers, en Francia, deseando ser guiado á la perfec
ción. Ordenado deexorcista partió para su patria, y 
allí convirtió á su madre, mas su p-'dre se quedó en 
la ceguedad de la idolatría. Volvió á Francia, y -a- 
biendo que san Hilario habia sido desterrado de ella, 
pasó á Italia, y cerca de Milán edificó un monasterio, 
donde reunido con algunos católicos hizo vida mo
nástica. Después edificó otro monasterio junto á 
Poitiers, donde volando ra la fama de su santi lad y 
milagros fué electo obispo de Tours, en la cual dig
nidad briiló como vigilantísimo y santísimo oa^tor, 
cuidando con su celestial doctrina y ejemplo de apa
centar y acrecentar el rebaño que Dies le habia en
comendado. Entra los innumerables milagros que el 
Señor obró por san Martin, fué resucitar á tres muer
tos. Descansó en par. el dia 11 de Noviembre, año de 
402.—A. R.___________  __________

ESPECTÁCULOS.
T eatro  S*rlnelpal. Función para hoy.—UN 

BANQUERO, eomedia eu cuatro actos.—CALDE
REROS Y VECINDAD, juguete en un acto.—A la* 
7.—Entrada principal, 3 reales y 8 maravedís.—En
trada de paraíso, 2 reales 8 maravedís.

A ngustias Serrano, con 24 año de edad, 
soltera y  con leche de 15 dias, desea casa 

donde c r ia r  en esta c iudad ó fuera de ella; 
vive c a l le d e S a n  José del Albaicin, n ú m . 21.

Imp. o?. E l Defensor dk Granada.



EL DEFENSOR DE GRÀNADA.
«rrvT-

COMPAÑÍA DEL SOL.

PRIMA FIJA . PIUMA F IJA .

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y de loa aparatos de vapor, 
establecida en París, rué de Chateaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real órden de 16 de Di
ciembre de 1829, y  en España por real orden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
v 16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos desde lafundacion, Ttfc.lííO  
importando 8 9 .$ 7¿V1 0 3  peseta* y '11 céntimos.

Seguros especiales para las cosechas en pié.

Inspección general en España, Madrid, 
plaza de la Independencia, número 10, principal. 

D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA, 
San Matías 5.

Director particular para esta provincia Jaén y Almería

E I X - i  G 0 3 V I H 3K . O I O -
F A B R I C A  D E  C A L Z A D O  P O R  M A Y O R  Y  M E N O R

DE

FRANCISCO CHICO GANGA

] L  I
m t t m s i M M  n u m s  m u ,

CONTRA INCENDIOS ¥ LAS EXPLOSIONES DEL GAS,
DEL HAYO Y DE LOS APARATOS DE VAPOR

Autorizada en España por real órden.
Establecida en Peris, 24, avenue de POpera, 

y en Lóndres, 5, Lothbury.
Capital social, 1 0 0  0 0 0 , 0 0 0  de reales 

Fondos de reserva, 5 .0 0 0 . 0 0 0  de reales.

La compañía EL LEON asegura contra el incen
dio y contra el fuego del cielo, todos los bienes mue
bles é inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, mediante una prima especial de los 
desperfectos que ocasione la explosión del rayo y la 
délos aparatos de vapor. .

En el año 1880, la Compañía EL LEON ha recibido 
en prima 9.544.642 reales, y lia pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Ex ructo de la Gaceta de Madrid 
del 26 de Junio de 1881, núm. 177)

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 20 por 100 -ov>re la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor den Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

JARARE DE QUINA FERRUGINOSO,
DE CORZO T GONZALEZ.

Es indudabl que el hierro, unido con la quina, es 
el mejor de los tónicos reconstituyentes de ln san
gre, y de aquí "-i constante afan por preparar un ja
rabe que reuniese las condiciones apetecidas; y des
pués de varios ensayos, conseguí lo (jue deseaba, te
niendo U satisfacción de haber oido sí cuantas perso
nas lo han usado, los buenos resultados obtenidos, 
especialmente en la inapetencia.

Obra además de un modo especial en la clorosis, 
flujos blancos, fiebres intermitentes, palidez y debi
lidad generql, etc., etc.

Depósito principal, farmacia de Corzo y González, 
al pie de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 10 reales—Eor docenas se descuenta el 15 
por 100.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS «VIÑAS»
especiales para postres, té y eofé,

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS.

DEPOSITO DE SANGUIJUELAS
DE JOSÉ QUESADA,

situado en la P uerta  Real, n ú m . 4, ba rbe r ía ,
( « r a i i a d a .

El 100, de J 6  á  18, m area.

h U  VIILE DE PARIS.
Z A C A T I N ,  2 4 ,  2 6  Y  2 8 .

MENDEZ NUÑLZ, 39.
En este establecimiento se han recibido ya para 

la presente estación:
Confecciones. Las más nuevas y elegantes for

mas de las principales casas de París.
Telas para vestidos. El más estenso y variado 

surtido en todas las clases nuevas y de todos precios.
Adornos. De todas clases lo ínás nuevo v ele

gante en terciopelos, meires, peluches, rasos, tercio
pelos moiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría, encages y todos los demás adornos.

Sombrilla*, anlouca*, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desde los 
precios más arreglados.

Faldas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos
modelos.

Mantones Cachemir de la India, bordados de 1» 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos lns tamaños y colores.

Artículo* de punto. Camisetas, pantalones, cha
leco', abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido ea seda para señoras, caballeros y niños,

Género* para traje* de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, ualetós, chalecos y 
corbatas, paños para capas y  tm W os, el mejor y 
más completo surtido.

Alfombra* y géneros para tapizar.
Inmenso surtido á precies baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretenas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, ferros para carruajes, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.

P R O V E E D O R
DE S. M. LA REINA Y DE SS. AA. RR. LOS SRMOS. SRES, INFANTES DUQUES DE M T P E R S I E R .

No eomprad calzado sin ver antes los del magnifico establecimiento 
LA SE V ILL A N A , «O, ZA C A TIN , fiO.—-GRANADA.

Esta casa es sucursal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla (Sierpe, 23), 
cuya reputación es bien conocida, tanto en españa como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por
"" ......m. , , .................. ’ hayan sido premiados

"de Viena, Sevilla,
— . -0____ — __________ ______  __  — la Reina Madre y

Sb. AA. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admiten encargos por medidas, las que tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.

MARAVILLOSO SECRETO ÁRABE EXCLUSIVO DEL DR. MORALES.
Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la jaqueca, los 

males del estómago; del vientre, los nerviosos y los de la infancia en general.
Se yende á 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 tazas, en las principales farmacias Mi 

de Madrid y provincias.—Dr. Morales, Carretas, 39, principal, Madrid.
Granada, Farmacia de F. Salcedo y Alba.

LICOR DE BREÉ CONCENTRADO Y DOSIFICADO
de  F ernandez A lvares .

Aprobado y recomendado (en dictamen pasado á la Exorna. Diputación provincial de Granada) por los 
señores médicos del hospital de San Juau de Dios, como la primera y mejor de todas las preparaciones 
que se venden con este nombre, por los resultados prácticos obtenidos.

Es de los mejores efectos en las afecciones catarrales crónicas de las vias aéreas, génito-urinarias y de 
incontestable utilidad en las tisis. La preferencia que sobre otras preparaciones de este nombre le han da
do los más reputados médicos, es su mejor elogio.—Grandes rebajas en pedidos al por mayor.

Depósito en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones. Precio del frasco ea toda España4 
ocho reales.

500.000 Pesetas
A .  G F A J V A R .

Esta enorme cantidad la importa en el caso 
más afortunado el premio mayor que puede ga
narse en la próxima lotería de dinero. Esta lo
tería tiene la aprobación del Gobierno en Ilam- 
burgo (Alemania), y del puntual desembolso de 
los premios responde el gobierno con toda la 
hacienda pública —En junto contiene esta Lo
tería 50,800 premios, importantes 11 millones 
15.425 pesetas, los cuales son sorteados y deci
didos en 7 secciones. Los plazos de los sorteos 
están oficialmente fijados, y los sorteos se si
guen con rapidez uno á otro.—Para el primer 
sorteo admitiremos pedidos hasta

3 0  de Noviembre del año corriente 
lo más tarde.

El premio principal que en #1 caso más feliz 
puede alcanzarse importa, como queda dicho.
500.000 pesetas. Especialmente contiene la lo
tería premios de Peseta* 312,500, 187,500,
125.000, 75,000, 62,500 pe etos y muchos de pe
setas 50,000, 37,500 , 31,250, '25,000, 18,750,
15.000. 12,500, 10.000, 7.500, 6250. 5000, 3750, 
2500.1875, 1500, 1250, 625, 375, 262, 250, 187, 
172, 155, 125 etc. etc. pesetas. El menor premio 
importa 25 pesetas. En junto contiene la lote
ría 50,800 premios d«l importo de

1 1 ,0 1 5 ,4 2 5  P e s e t a s .
El precia de los billetes está oficialmente fi

jado é importa para los sorteos de la primera 
sección pesetas 7 ,5 0  cts. por un billete origi- 
ginal entero, pesetas 3 ,7 5  cts por medio bi
llete original y peseta 1 ,9 0  cts. por la cuarta 
parte de un billete original. Todos les billetes 
son originales revestidos del escudo do armas 
del gobierno. A los pedidos debe acompañarse 
el importe en billetes de banco españoles ó en 
sellos de correo españoles. Inmediatamente al 
recibo de los pedidos remitimos á los comiten
tes por el correo en sobre cerrado los billetes 
encargados. A cada remesa acompañamos gra
tis el programa oficial de todos los sorteos, y, 
verificado el sorteo, todo tenedor de billete re
cibe en seguida la lista oficial del sorteo. El de
sembolso de los premios es efectuado inmedia
tamente después del sorteo baio controla del 
gobierno y por nuostro conducto, eventual- 
raente también en el paradero del premiado y 
en oro español. Existiendo nuestra casa ha«e 
100 años, será escusada la seguridad de que la 
misma ejecuta pronta y exactamente todas las 
órdenes. Sírvanse dirigirnos directamente las' 
órdenes.

Jsenhtal y O
Ca*a expendedora principal de lotería

H a m b u r g 'O  ( A l e m a n i a ) .
Correspondencia llevada en castellano.—Dis

tancia postal entre España v Hamburgo, 80 á 
100 horas.

IMPORTANTE.
Se compran toda clase de fincas procedentes de 

Bienes Nacionale.s: los dueños de ellas que deseen 
enagenarlas, pueden dirigirse á la Sub-Direceion de 
la Compañía de Seguros «LA UNION Y EL FENIX 
ESPAÑOL,» calle deSaRta Teresa núm, 1.

^ L A S m l Ñ A .
Kstt acreditado establecimiento ha recibido e 

completo de sns grandes surtidos, en novedades y 
caprichos para la presente y próxima estación de 
Invierno.

Pura *eúorn*t
Tenemos, entre los infinitos géneros que la moda 

presenta, los casimir de India, cachemires de Fsco- 
cia, solleil, moarés, peluches, terciopelos eanelon y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección de 
las elegantes formas de vestidos.

Hay una gran colección en magníficos abrigos fo
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad, bonitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades; gran surtido "en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colección de 
llecos y agremanes, golpes de pasamanería, encages, 
pañuelos, y corbatas.

Para caballero*:
Pantalones ingleses y del país, tricots, ehiviots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos: 
gran surtido en paños para capas y embozos del 
mejor gusto.

Alfombra* de Brucelles, moqueta, terciopelo4 
fieltro, yuten y aba^a, desde tres reales vara.

En todos los artículos se encontrará la mucha 
eeonomía en precios que tiene acreditado esta casa.

Para wnoslra* y encargo*, dirigirse ú Mi
guel López y llormano.

VENTA.
Be hace de una prensa hidráulica servida, en buen 

estado, con cilindro de acero d* 40 centímetros de 
diámetro y curso de 1 metro 40 centímetros, de 2 
metros 40 centímetros de luz, para dar uua presión 
de 400.000 kilos.

También se vende una noria en buen estado y de 
la más moderna •onstrucciou.

Para detalles y precios, dirigirse á D. José Yunng, 
San Zoilo, 4, Córdoba.

Gran estab lec im iento , repu tado  como e! 
p r im ero  en su clase en esta localidad, de 
J. G. Ayol», fotógrafo de  c á m a ra  de 
SS. MM. y  p rem iado  en la Exposic ión .

CARRERA DE GENIL, NÚM. 29, 
donde se re tra ta  con los proced im ien tos  m ás 
m odernos y rápidos e«n que  la ciencia ha  
enr iquecido  dicho arte. Véanse sus  m ues tras  
en la p lan ta  baja de dicho local.

ENFERMEDADES DEL PECHO
JARABE DE 0 ‘C0 N.

Alivia ráp idam ente  y cu ra  las TOSES a n 
tiguas y  rebeldes, catarros agudos y crónicos, 
asm a, ro n q u e ra ,  irr i taciones de  garganta , 
dolores y opresión del pecho, cansancio  y  
esputos de  sangre ,  la TISIS suspende  su m a r 
cha  des tructora .  EL JA RA BE de O CON, es 
considerado como el único tra tam iento  para 
la curacien  de las diversas afecciones de los 
órganos respiratorios. Depósito, botica calle 
de  Puen tezue las ,  Granada.

CERERIA
DE VICENTE PEDALES CALATAYUD.

Calle de .^lendez Nuñez,
depósito de géneros de punto y abanicos.

a R A N T  A - D A l ,
Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 realea.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en eera 
do todas clases, cerillas, Telillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con 1% exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

n; k1,

w s&bbígf <$>■
d k  seguros b.*0*

GARANTÍAS.
CAPITAL SOCIAL 36.000.000 DE R yN. EFECTIVOS.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
sapítal social de 36 millones de Rvn., no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar- 
eollo de sus operaciones acredita la confianza que ha 
•abido inspirar al público en los 16 años que lleva de 
sxistencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294‘12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviucia, don 
J O S E  P A N F O R B O ; oficinas, calle del JE*frl« 
bo, m in e ro  O.

LA  URBANA.
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS

CONTRA. INCENDIOS.
establecida en París desde 4  de Marzo de 1S38 

y en España desde í  849.
Dirección general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.

Representación general ea. Madrid, calle 
de Espoz y Mina, 6.

GARANTIAS:
Capital social, Reservas v Primas en cartera 

Rs. vn, 145 023.534‘44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones^ 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar,—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593*34.—El total d« los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—Ne 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, nim . 22.

SUBASTA
A voluntad de sus dueños  se verifica la s u 

basta extrajudicia l de una  casa en la acera de 
Darro  n ú m .  56 de  esta c iudad , con tres pisos 
independien tes , que  linda por su derecha  con 
otra de D. Lorenzo Garzón, y por la izq u ie r 
da la de D. Valentín  Agrela,* apreciada  en la 
can tidad  de 70.000 pesetas; cu y o  acto tend rá  
lu g a r  él L unes 14 de  Noviem bre, á las 12 
de su m añ an a ,  en la Nolaría de D. F ranc isco  
de P au la  Montero, sita en la Alcaicería, d o n 
de se en cuen tran  los t í tu los  y  cuantos  a n te 
cedentes se deseen.

G ranada 28 de  O ctubre  de  1881. 
Francisco de Paula Montero.

A CERA DE DARRO, 26, 2.°, se ven d e  un 
piano B ernareggi, y una Santa  Biblia én 

cinco tomos.

LA ESPERflÑZL
ZACATIN, 11.

Almacén «le novedades en géneros 
«leí Reino y  extranjero*.

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que lm recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de lana y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, peluches, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y veludi- 
llos labrados, todo délo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, ehiviots, ‘pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que seri>* prolijo enumerar.

Tapices y alfombra* sin compélemela on 
gusto* y precios.

En oste establecimiento se remiten muestras por 
el correo á qui**n las desee dirigiéndose á su dueño, 
Angel González Alva.

ACADEMIA DE ESGRIMA, idiomas, comercio y 
carreras especiales.—Caballerizas, 7.—Matricula 

diaria, de cuatro á sei* de la tarde.

GRÄN RESTAURANT DE SIMANCAS,
call« de S. Hutías, numere 3 .

esquina d la del Progreso.
En este acreditado Establecimiento, sin compe

tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do á los consumidores la Dondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este reetanrant hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desdo lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortnnas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pastelea ae todas «Uwes, 
i  le* precios ordinario*.


